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A pesar de existir un aparente consenso sobre el significado teórico de la 

Autonomía Universitaria, lo que se aprecia en la realidad no es coincidente con esta 

concepción. Basta una mirada al panorama de las universidades públicas a nivel 

mundial, particularmente las de América Latina. Para comprender un poco sobre lo 

que ocurre en la actualidad, es preciso exponer algunas ideas sobre  lo que se 

entiende como  autonomía universitaria y los retos que enfrenta. 

En el sentido más amplio, la autonomía universitaria se ha definido como la libertad 

ganada por las universidades para dirigir su propio destino (Raaza, 2010). Se trata 

de una  capacidad de las instituciones de nivel superior para decidir libremente, sin 

la influencia del estado, sobre el desarrollo de las actividades cotidianas, 

particularmente de su curriculumi. Los antecedentes más antiguos de lo que ahora 

conocemos como Autonomía se remontan a la Edad Media, cuando las 

universidades del viejo continente pugnaban por alcanzar una independencia del 

poder de la Iglesia, de la ciudad y, por supuesto del “bendito dinero” del que no se 

puede prescindir (Bernasconi, 2014: 2). El concepto ha evolucionado y su objetivo 

se enfoca en la idea de servir a la sociedad a partir del desarrollo del conocimiento, 

los avances tecnológicos, la innovación social y cultural, en un marco de libertad. 

Es claro entonces, que una verdadera Autonomía universitaria se sustenta en la 

necesidad de cumplir con la misión para la que fue creada, pero siempre en una 

relación de respeto, libre y desinteresada (Clark, 2006).  

Hablar de Autonomía universitaria, implica reflexionar sobre su significado, en 

específico de su utilidad social. Por ejemplo, se propone que el principal propósito 
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de la autonomía universitaria es proteger la libertad académica a fin de que se 

garantice la entrega a la sociedad del “saber, descubrir y comunicar el conocimiento 

de las ciencias, las artes y las humanidades” (Bernasconi, 2014: 3). 

Desde un punto de vista legal, ….“la autonomía universitaria es vista como la forma 

extrema y última de organización administrativa del Estado (después de la 

autonomía universitaria se encuentra ya otro Estado soberano) y tiene como marco 

y único límite el respeto y cumplimiento del propio Artículo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos” (Hernández Monge, 2013). Es así que 

toda iniciativa  

Existe una gran preocupación a nivel mundial por la situación que viven las 

instituciones de educación superior y la manera en que opera la autonomía y sus 

efectos en la formación de cuadros de profesionales que cada nación demanda. Lo 

anterior ha llevado a que distintas organizaciones emitan recomendaciones en vías 

de fortalecer la autonomía universitaria. Una de ellas es la denominada Fuerza de 

Tarea para la mejora de la Educación Superior, que emitió un pronunciamiento en 

Pakistán en el año 2002, que parte de la idea de que las universidades representan 

el pilar sobre el que se sustenta todo el sistema de Educación Superior.  

Naturalmente, los contextos en que opera la Autonomía resultan tan diversos que 

es necesario valorar las condiciones en que debería instrumentarse de manera 

pertinente. La tarea no ha sido fácil pues se ha debido trascender ideologías en las 

que el control del estado ha estado por encima de los legítimos intereses de la 

propia Universidad. De hecho, las continuas violaciones a la libertad académica y, 

en un sentido más amplio, a la autonomía institucional, condujeron a que en la 

Asamblea Parlamentaria celebrada en Europa (2 de junio de 2006) se establecieran 

en la Carta Magna Universitatum, una serie de compromisos para reafirmar los 

derechos de las universidades (Josef Jařab, Comité de Cultura, Ciencia y 

Educación. República Checa). Es preciso entonces tomar nota de las estrategias 

de las instituciones que han logrado avanzar en el fortalecimiento de la Autonomía 

universitaria.  
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Por lo anterior y, con base en la experiencia, se propone que para alcanzar una 

Autonomía que permita a las universidades cumplir con su misión histórica, resulta 

fundamental promover acciones en una búsqueda del bien común, siempre en 

función de las más altas aspiraciones apegadas a la justicia y a la equidad (Jensen 

Pennington, 2019).  

Se debe tener perfectamente claro que el respeto a la autonomía universitaria es 

un requisito Sine quanon para que las universidades operen de manera efectiva. 

De no lograr esto, la sociedad pagará el precio más alto que pudiesen haber 

imaginado.  
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